




 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1536 
  RAD. 765204003008-2018-00040-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE:SOLUTRA DE COLOMBIA LTDA. 

DDOS: SOCIEDAD TRANSMIPARTES LTDA. 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 109 de hoy septiembre veintiséis 

(26) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1537 
  RAD. 765204003008-2018-00087-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE:BANCO AV VILLAS S.A. 

DDO: LISET YOHANA GUZMAN CRUZ 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 109 de hoy septiembre veintiseis 

(26) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMEZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No.  1538 
  RAD. 765204003008-2018-00125-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: VICTORIA EUGENIA JIMENEZ GUTIERREZ 

DDO: ALEJANDRO RUALES 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte 
actora impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una 
conducta omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por 
ello, es menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito. 
  
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya 
lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda 
a favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 109 de hoy septiembre veintiséis  

(26) de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1539 
  RAD. 765204003008-2018-00232-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: EDITH JULIETH VILLA GIRALDO 

DDO: DIEGO CLAVIJO RADA 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).-  
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No.  109 de hoy veintiséis (26) de 

septiembre de 2023, notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1540 
  RAD. 765204003008-2018-00264-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: JOSE ALCIBIADES SOTO 

DDO: CHRISTIAN YUSEP CANIZALES RINCON 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 109 de hoy septiembre 26 de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el presente proceso, 
informándole que el mismo es susceptible de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 
2º Artículo 317 del C.G.P. Palmira (V), septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
 
 
Sírvase proveer. 
  
  
KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA  
Secretaria 
                     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

                   INTERLOCUTORIO No. 1541 
  RAD. 765204003008-2018-00299-00 

                             EJECUTIVO SINGULAR 
    (SIN SENTENCIA) 
    DTE: DONALD FELIPE HINCAPIE POSSO 

DDO: MARYCE OSORIO ARIAS 
    G 
 
   JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
 
   Palmira Valle, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 
(2023).- 
 
   Una vez verificado el trámite surtido en las diligencias, observa la 
instancia que éstas son susceptibles de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2° del 
Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
   Como consecuencia de lo anterior y evidenciado el estado de las 
diligencias, claro resulta colegir que se encuentra más que expirado el término señalado 
por la norma traída a colación, en virtud a que no se realizó por conducto de la parte actora 
impulso alguno que permitiera sustraerlo de su etapa, demostrándose así una conducta 
omisiva por su parte y reflejando además un claro desinterés en su deber, por ello, es 
menester culminar el proceso por disposición de la figura del desistimiento tácito.   
   Por lo pretéritamente expuesto y sin más consideraciones de orden 
legal, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE), 
 
   R E S U E L V E: 
 
   PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
haber operado el DESISTIMIENTO TÁCITO, en los términos del numeral 2° del artículo 317 
del Código General del Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
   SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. Líbrese los correspondientes oficios de desembargo a que haya lugar. 
     TERCERO: ORDÉNESE el desglose de los anexos de la demanda a 
favor de la parte actora, con las anotaciones respectivas.  
 

    CUARTO: SIN COSTAS por expresa disposición de la norma 
aplicada. 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en 
el libro radicador. 
 
                                                                                                  
NOTIFÍQUESE                                                              
                         
 LA JUEZA,  

 
 
 

 ANA RITA GOMEZ CORRALES 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA (V) 

 

En Estado No. 109 de hoy septiembre 26 de 2023, 

notifico el presente auto. 

 

KATHERINE AMÉZQUITA PEÑA 
Secretaria. 
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